
Juzgado Segundo Civil Municipal 
 

 

 
CONSTANCIA: Informo al señor juez que el día 12 de septiembre de 2023, 
se recibió solicitud de terminación del proceso, proveniente de la parte 
demandada. 
  
Sírvase proveer. 
 
Calarcá, 25 de septiembre de 2023. 
 
 

 
YESENIA JURADO GARCIA 
SECRETARIA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Calarcá Quindío, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés 

 Radicado:  63-130-4003-001-2013-00087-00 
Inter: 2032 

                      

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  BLANCA ARGENIS GALLEGO BURITICA 

DEMANDADO:  LEIDY VANESSA LIEVANO HERNANDEZ Y 

CLARA ROSA MONTOYA ARANGO 

AUTO:   NIEGA TERMINACION  
 
No se accede a la terminación del proceso elevada por la demandada 
LEIDY VANESSA LIEVANO HERNANDEZ, toda vez que los recibos allegados 
como constancia de pago, fueron expedidos por el almacén EL FARAON, y 
aquí la demandante es la señora BLANCA ARGENIS GALLEGO BURITICA 
como persona natural, adicionalmente que, lo aquí ejecutado es un pagaré 
suscrito el 10 de diciembre de 2011, y no la factura de venta Nro. 2797, 
que allega la ejecutada. 
 
Sin embargo, se pone en conocimiento de la parte demandante, la 
solicitud de terminación elevada, visible a PDF. 006, a fin de que dentro 
del termino de cinco (5) días, contados a partir de la notificación por 
estado de este proveído, manifieste al despacho si coadyuva dicha 
solicitud. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                      
 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA  
JUEZ 
 
 
 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 130 

DEL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
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